
AUÍORIZA USO DE VIA PUBLICA QUE
SE SEÑALA EN PERIODO QUE SE
INDICA.

RESOLUCTóN EXENTA No 74112017.

ARICA" 07 de octub¡€ de 2Ot1,

VISTOT La Lev No 18,059: los articulos 107
y 161 del D.F.L. No 1, de 2007, de lusticia y Transportes, que "Fija texto refund¡do,
coordínado y sistematízado de la Ley de Tránsl¿o"l el Decreto Supremo No 83, de 1985
y sus modif¡caciones y las Resoluciones Nos. 59, de 1985 y 39, de 1992, ambas del
Minister¡o de fransportes y Telecomunicaciones; Solic¡tud del Asesor de
Comunicac¡o¡es de la Intendenc¡a Regional de Ar¡ca y PArinacota, contenida en correo
e¡ectrón¡co de fecha 07 de octubre de 2011; y demás normativa aplicable.

CONSIDERANDOT

1. Que mediante sol¡citud del Asesor de
Cgmunicaciones de la Intendenc¡a Regional de Arica y Parinacota, c¡tada en e¡ V¡sto, se
solicita uso de vía públ¡ca de circulación de vehículos motor¡zados en ca¡le Belén entre
Chap¡quiña y Codpa, de la cu¡dad de Arica, para efectuar actividad denom¡nada
"Puesta de Primera Piedra Reposic¡ón Cuartel PDI", desde las 09:00 horas hasta las
11:00 de¡ día Martes 11 de odubre de 2011.

2. Que en consecuencia, existe uñ caso
c¡lif¡cado en los términos det artículo 161 del DFL No 1 de 2007, de Just;cia y
Transportes, citado en Visto, para d¡spone¡ ia medida que se establece en el presente
acto administrat¡vo.

RESUELVO:

1, Autor¡zase el uso de ví¿ pública de
c¡rculación de vehículos motorizados efl calle Belén entre Chapiquiña y Codp¿, de la
cu¡dad de Arica, i para efectuar act¡v¡dad denom¡nada "Puesta de Primera Piedra
ReDosic¡ón Cuartel PDI". desde las 09:00 hofas hasta las 11:00 del día Martes 11 de
octubre de 2011.

2" Ca.abineros de Chile, inspectores
munjcipales e inspectores del Ministerio de Transportes y Telecomun¡caciones, son
encargados de fiscalizar el estricto cumpl¡m¡ento de la med¡da dispuesta por este
acto, de conformidad ó lo disouesto en 01, de¡ f{inister¡o de Transportes y
Telecomunicac¡ones, Ley de Trá ns¡to

Y CO!4UNÍQUESE.

JOSE EMI GUZMAN CEPEDA
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